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de la República de Vene;:.uela en Colombia y próxima
mente terminará su m!sión diplomáticR. en· el pa.is; 

Que durante el desempeño de su misión como Em
bajador en COlombla se destacó ampliamente por su 
interés y empefío para lograr estrechar aún más los 
vínculos de amistad, solidaridad y cooperación que 
felizme~.1te han existido entre Colombia y la República 
del Ecuador; 

Que gracias a ese empuje por él dado. se af'tanzaron 
ias refa.clones que hlstóricam~nte han existido entre 
Colombia y Ecuador. dando un nuevo y renovado giro 
el proceso lntegrnclonista con la hermana. República; 
lo cual ha redundado en amplios beneficios para im
portantes sectores de les dos países: 

Que es deseo del Gobierno Nacional reconocer y 
exaltar las altas calldt~des personales y profesiona
les de quienes como Su Excelencia el señor Feman
do Córdova. Bossano. lr:m mostrado sentimientos de 
almpat!a. y de amistad hacia nuestro pafs,. 

DF.CRETA: 

Articulo 1• Confféreso la Orden de Boyacá en el 
Grado de Oran Cruz a Su Excelencia el señor Fernan
do Cór~lova Bossano, Embajador Extraonlinarlo y Ple
nipotenciario de la República del Ecuador. 

Articulo 29 F.ste Decl·eto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Comuníquese y publiquese. 
Dado en Santafé de nogotá. D. c .. a 30 de diciem

bre de 1993. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Vlcemlnistra de nelaclones Exteriores encarga.
da de las funciones del Despacho de la sefiora Minis
tra. ele Relaciones Exteriores. 

\\'Unta. Zafra Turbay. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DllCRETOS 

DECRETO NUMERO 2173 DE 1119Z 
(diciembre 30) 

por el cual se regla.mentan el recaudo y la. retención 
de los Impuestos al Oro y -al Platino, la. forma como· 
&e trasladará su producto a los municipios producto-

• res, y 1e dictan otras disposiclones. 

· El Presidente de la República de Colombia, en uso
de sus facultades constitucionales y legales. en espe
cia-! de la conferida. en los numerales U y 20 del ar
ticulo 189 de la Constitución Polltlca. y de- conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 122 de la Ley 6!' . 
de 1992, 

DECRETA: 
. . . 

· ArtiCulo 19 Impuestos a.l oro y al platino. -De con-. 
formidad con lo dispuesto en el articulo 122 de la 
Ley 6• de 1993,. los Impuestos al Oro y al Platino co- . 
r·responderi.n al 4% y 5%, respectivamente, del valor
de los gramos finos presentes en el material, ltqulda
dOS nl precio internacional que mensualmente esta
blezcn en moneda legal. el Banco de la República para 
este propósfto. Jos cuales se trasladarán a favor de 
ce.da municipio. en cuyo .territorio se adelanten explo
taciones de oro y ele platino. 

Parágrafo. El Banco de •la República publlcari el 
'llltlll'o die. hábil de cnda mes. el precio sobre el cual· 
se Uquldai-án loa lml)Uestos a que se refiere el pre
sente articulo durante el mes calendario ·inmediata
mente siguiente, determinado con base en ·el preclo 
ll\ternaclonal del oro y la "Tasa de Cambio Repre
sentativa del MercadP". 

Art !culo 29 Liquidación de los Impuestos. Los Im
puestos al Oro y al Platino se llquldaré.n y retendrán 
por el adquirente o el explotador. según el caso, salvo 
que el vendedor. diferente del productor, presente y 
entregue al comprador In copia debidamente sellada 
de la consignación del Impuesto sobre la cantidad 
ofrecida en venta o que se pretenda exportar. 

El adquirente o exportador de oro y plat,ino que 
efectúe la retención prevista en el presente Decreto 
deberé expedir en fa,·or del productor o vendedor un 
certificado en el cual conste la cantidad comprada y 
eJ n·onto del lmpuesf o retenido. · 

ArUculo 39 Retención de los impuestos. La retención 
de los Impuestos al Oro y al Platino se efectuará. en 
los siguientes casos: 

1. Sobre el oro y platino de producción nacional 
que adquiera el Banco de la Repliblica, en el momen-
to de su adquisición. · 

.2. Sobre el oro y el platino no procesad.o que ad
quieran los ,Joyeros y comerciantes, en el momento 
de su adquisición. 

3. Sobre el oro y el platino que adquieran los la
bóratorlos de función y ensaye. en el momento de 
&U adquisición. 

·4. Sobre el oro y el platino que se pretenda ex
~rtar y sobre el mml no se haya cancelado previa.•· 

-mente el Impuesto. 
5. Sobre el oro y el platino que . se exporte en 

tierras y concentrados aurlferos cuyo contenido de. 
oro fino y_ platino fino no pueda ser detemilnado en · 

el país. En este caso. el impuesto se cancelaré. en el 
· momento del• reintegro de las divisas a los Interme
diarios del mercado cambiarlo, liquidado con bnse 
en la cantidad de oro fino y/o platino exportado cer
tificada por la entidad del exterior que realizó la 
operación de refinación previamente aceptada por 
el Banco de la República, Indicando el municipio de 
procedencia dPl metal. que debe corresponder con el 
municipio registrado como productor en el Documen
to Unlco de Exportación o en la Declaración de Ex
portación. 

Paré.grafo. En las compraventas de oro y platino 
que se efectúen a partir de la vlgenCla del presente 
Decreto. el vendedor diferente del productor, deberá 
entregar al comprador el original del recibo o ~certi
ficado donde conste el pago del impuesto corres
pondiente. de lo contrario el comprador deberé efec
tuar la respectiva retención y consignarla conforme 
a. lo previsto en el presente Decreto. 

Articulo 49 Recaudo del impuesto. Los agentes re
tenedores deberé.n consignar los Impuestos al Oro y 
al Platino en el establecimlento bancario que señ.ale 
la Dirección Tesorerla General de la República. den-· 
tro de los 5 días siguientes a aquel en que se efectlie 
la com¡ira del metal, en los formatos que para el 
efecto prescriba la Dirección Tesorería General de 
la República. 

Articulo 59 Obligactón de los establecimientos ban
carios. Los establechnlentos bancarios que efectúen· 
el recaudo de los Impuestos deberé.n remitir a la 
Dirección Tesorería General de la República, dentro 
de los primeros diez dfas de cada mes. una relación 
consolidada por municipio productor, en la que .se 
Incluya la. cantidad de metal negociado, el valor del 
Impuesto recaudado y el nombre e Identificación 
tanto de los compradores como de los vendedores, 

· correspondiente a las operaciones efectuadas durante 
el mes Inmediatamente anterior. 

Articulo 69 Traslado del lmpue.11tn. La Dirección 
Tesorería General de ln República, trasladará a más 
tardar el último día hé.btl de cada mes. a los mun1-· 
cipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones 
de oro y platino, reconocidos por el Ministerio de 
Minns y Energía. el valor recaudado por concepto de 
los Impuestos al Oro y al Platino producidos · en el' 
respectivo municipio, el cual será determinado co:p 
base en la relación mensual consolidada. que del mes 
Inmediatamente anterior le haya sido remitida Por 
los establecimientos bancarios que efectrlen el recau
do de los Impuestos. · · 

Articulo ·79 Control de los Impuestos al Oro y al 
Platino. El control y cobro de los Impuestos ál Oro 
y al Platino estaré a. cargo de la Unidad Adminls
trat-iva Especial - Dirección de Impuestos Nacionales, 
para lo qual aplicará en lo pertttiente," las normas re-
lativns a los procesos de fiscalización, determinación, 
aplica.ción de sanciones, discusión y cobro adminis
trativo coactivo, consagradas en el Estatuto Tribu-_ 
tarlo. 

Articulo 89 Vigencia.. El presente Decreto rige desde 
~l 19 de enero de 1993 y deroga. las normas que le 
tean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 
D9.do en Santafé de Bogotá, D. C., a 30 de diciem

bre de· 1992. 
CESAR OAVIRIA TRUJILLO 

El Mlnfstro de Hacienda y Crédito Público, 
• · · RudoU Hommes Rodri&'Dff. 

DECRETO NUMERO 2174 DE 1992 
(diciembre 30) 

por el cual se reglamenta el articulo· 112 de la Ley 8' 
· de 1992. 

. 1 
El Presidente de la República de Colombia, en eJer.:

cicfo de las facultades legales, en especial· de las con
feridas por el articulo 189, numerales 11 y 17 de la 
Con;,st.lfuclón · Política, · 

DECRETA: 

Articulo 19 Para efectos del ejercicio de la Juris
dicción Coactiva conferida. en el artículo · 112 de la 
Ley 6'- de 1992. los Ministerios, .Departamentos Adml
nistrBttvos. 'Entidades adscritas y vinculadas, la Con- . 
traloria General de la ReplibUca, la Procuradurfa Ge
neral de la Nación y la Registradurfa Nacional del 
Estado Civil, en la medida en que lo perm.lta la ley, 
podré.o organizar, dentro de cada organismo, grupos 
de trabajo para el cobro por Jurtscllcción Coactiva de 
los créditos a favor de los mismos, con funcionarios 
de cada· uno de los organismos. En caso contrario 
deberán: asignar tales funciones de cobro por Juris
dicción Coactiva a la Oficina Jurídica del respectivo 
Organismo o dependencia que haga. sus veces. 

Parágrafo. CaA:la Ministro. Jefe de Unidad Adml: 
nlstratlva Especial, Director de Departamento Adml
ntsttatlvo. Presidente _o Director de cada organ1smo 
v entidad adscrita o vinculada, el Contralor General 
de la República, el Procurador General de la Nación, 
el Registrador del F.stado Civil o el funcionario que 
tenga. dicha . competencia de acuerdo con la Consti
tución y la ley, podrán delegar en los términos pre
vistos por la ley. la facultad de otorgar poder en el 
Jefe de la. Oficina Jurfdlca • o dependencia que haga 

sus veces, o en el coordinador del grupo de trabajo, 
quien otorgaré. los poderes que considere necesartos 
para el cobro de los créditos por Jurisdicción Coactiva.. 
• Articulo 29 L08 Ministerios y los Departamentos Ad

ministrativos podrán coordinar el cobro de los eré• 
ditos de sus entidades adscritas o vinculadas, siguien
do el procedimiento señalado en el articulo 19 del 
presente Decreto, sin perjuicio del otorgamiento del 
respectivo poder por parte de cada organismo, .. de 

. conformidad con el artículo 112 de la Ley · ~ de 
1992. 

Articulo 39 Para efectos de lo previsto en el artículo 
112 de la Ley 6' de 1992, entléndese por apoderados 
especiales aquellos distintos de los funcionarios abo· 
gados de la respectiva entidad u organismo. · 

Articulo 4• El cobro de los créditos por Jurisdicción 
Coactiva. se ceñ.irá a lo que al respecto sefiale el 
Código de Procedimiento Civil y las normas que lo 
modifiquen o adicionen. • 

Articulo 51;1 El presente Decreto rige a partir de su 
publicación en el Di?,rio Oflcfal y deroga lns dlsPoBi
ciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Expedido en Santafé de Bogotá, D. c.. a 30 de dl

~l"!"bre de 1992. 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Mlnlstro de Hacienda y Crédito Público. 
Rudolf Hommea. 

_ El Ministro de Justicia, 
Andris González Dfaz. · 

. DECRETO NUMERO 2177 DE 1992 , 
!diciembre 30) 

por~ el cual ~ clasifican unos Ingresos en el Presu
puesto General de la Nación para la vigencia fiscal 

de 1992. 

El Presidente de la República de Colombia, en des-. 
arrollo de la facultad que le conrtere Ja Ley 6' de· 
1992. los artfculos 54 de la Ley-38 de 1989, y 55 del 
pecreto 2'101 de 1991. y · 

· CONSIDERANDQ: 

Que el Presidente de In, República, mediante De
creto 2701 de noviembre 30 de 1991, en etercicio de la 
facultad extraordinaria conferida por el RrLfculo tra.n
Bltorio 5 literal dl de la constitución Pol!tlca. y pre
v_la. n~ hnpro~aclón de la Comisión Especial creada 
por él articulo 69 transitorio de la misma. en sesión 
plenaria efectuada el 29 de noviembre del afio .en cur
!?, expidió el PresuJ)uesto General· de la Nación para 
1" vfgenc!a fiscal de 1993; 

Que el Presupuesto de Rentas fue anl'Obado por un 
valor de sets billones ochocientos veintiocho mil -seis• · 
cientos cincuenta y cinco millones novecientos cin
cuenta y cuatro mll seiscientos setenta y nueve pesoa~ 
!$ 6.828.655.954.679.00J· moneda corriente y el de Gas
tos . por. un valor de siete billones doscientos treinta 
y un mil ciento clnCuenta y siete millones doscientos 
dieciocho mil veinticuatro pesos ($ 7.231.157.218.024.00) 
moneda corriente, presentándose una lnsiJ.ftctencia de 
Ingresos por valor de cuatrocientos dos mil quinien
tos un mn mmones doscientos sesenta y -tres mil tres
cientos cuarenta· y cinco pesos ($ 403.501,363.345.0Cll . 
1noneda corriente, para atender los gastos proyecta.
dos: 

Que en desarrollo del articulo 347 de la Constitu
ción Política el Gobierno Nacional sometió al con
greso de la ReplibUca un proyecto de Reforma Tri• 
butarfa que asegllra la consecución de tales recursos; 

Que en virtud de lo anterior se expidió la Ley 6' 
de 1993. lo cual en su articulo 136, Incorporó al Pre
supuesto de Reritas para -la vigencia fiscal de• 19921 
un valor de cuatrocientos dos mil aulnlentos un mil 
millones doscientos sesenta y tres mil trescientos cua
i"e!Jta y. cinco pesos ($ 402.501.263.345.00l moneda 
corriente. equlValente a lo. insuficiencia de Ingresos 
para 1992: 

Que en desarrolo del articulo 107 de la Ley ei, 
de 1992. el Gobierno Nacional expidió el Decreto 155t 
de septiembre 18 de 1992, mediante el cual dispuso 
que el Presupuesto de Ingresos y Gastos, con destino 
al Fondo Rotatorio de Aduanas y a la Dirección 
General de Aduanas, se coJlstttuyen en parte del Pre
supuesto de la Unidad Admlnistrativ8. Especial - . DI: 
rección de Aduanas Nacionales y que sus ingresos 
serán Ingresos Corrientes de la Nación; · 

Que mediante Resolución 3272 del 9 de octubre de 
1992 se Incorporó al Presupuesto de Gastos de la Di
rección Oéneral de Aduanas, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 3• del Decreto 1654 de 1992 la 
auma de doce mil setecientos treinta y dos mfllom,s 
dieciséis mil cuarenta y ocho pesos ($ 13.732.016.048.IIO) 
moneda corriente, que corresponde. a los saldos cré
ditos sin ejecutar del Fondo Rotatorio de Aduanas; 

Que en virtud de lo anterior. se hace necesario cla
a1flcar los ingresos en los numerales rentlstlcos apro
piados con el fin de aclarar la. contabilidad del Pre
aupuesto General de la Nación. 

DECRETA: 
1 

~Arf:lcqlo 19 Pr_esupuesto de Rentas - Clasificar cua
trocientos quince mil doscientos treinta y tres m111o-


